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liffllBÍítraCláH—Intervención: de Fondos 
de la Diputación provincial. - Teléfono 1700 
oip. de la Diputación provlncial.-Tel, 1916 

Viernes 5 de Junio de 1953 
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No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

i f lmln l s t r a t ióe prortBcial 

DipotaciáD P r o f i n l a l de León 

S U B A S T A 
Esta Excma. Diputación celebrará 

subasta para la ejecución de las 
obras de construcción del G. P. de 
«Cabrillanes a Peñálba de los Cille
ros» n.0 G, 1-55. 

El presupuesto de contrata ascien 
de a la cantidad de cuatrocientas 
catorce rail doscientas veintisiete pe
setas con cincuenta y seis céntimos. 

La fianza provisional es de ocho 
mil doscientas ochenta y cuatro pe
setas con cincuenta y cinco cénti
mos, que podrá constituirse en la 
Caja, General de Depósitos o en la 
de la Excma. Diputación, siendo el 
4 por 100 la fianza definitiva y r i 
giendo en esta materia la Ley de 17 
de Octubre de 1940 en relación con 
el Decreto de 2 de Noviembre del 
mismo añ®. 

El plazo de ejecución de las obras 
sera de doce meses. 

Los poderes serán basta nteados 
Por el Oficial Mayor Letrado de la 
corporación, a costa del licitador. 
. J ^ <j0ciimentacíón se presentará 
en el Negociado de Intereses Genera-
d n / ^conómicos de la Gorporación 
«urante el plazo de veinte días há-
«ues contados a partir del siguiente 
pf R , ^ 6 se Publique el anuncio en 
I1 boletín Oficial del Estado, de diez 
sioi^6 boras' in tegrada la propo-
seiu ec(?n©mica con 4,75 pesetas y 

L° Provincial de 1.00 peseta, 
drá i pertura de proposiciones ten-
del P* i8a^ en el Salón de Sesiones 
ras rili ^10 Provincial a las doce ho-
íar o !L 5 d i e n t e hábil al de que-
Pliesn* el Plazo de admisión de 
la CnrL611 Presidid® por el de 
deleeS /acPlon 0 Diputado en quien 
ción que daráfe"10 ^ CorPora-

e ^ N^i?6?^?1011 de manifiesto 
les v de Intereses Genera-

y económicos de la Gorporación. 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, veci

no de . . . . . que habita en pro
visto del carnet de identidad n.0 
expedido en . . . . . con fecha . . . de 

de . . , obrante en su prOpio 
derecho (o con poder bastante de 
D. . . ., en cuya representación 
comparece), teniendo capacidad le
gal para contratar y no estando com
prendido en ninguno de los casos de 
incapacidad qué señala el artículo 
4.° del Reglamento de 9 de Enero de 
1953. enterado del anuncio inserto 
en . . . . . . n.0 . . . del día . . . de 
de . . . . a s í como de los pliegos de 
condiciones facultativas y económi
co administrativas que se exigen pa
ra tomar parte en la subasta de las 
obras de construcción del G. P. de 
«Gabrillanes a Peñalba de los Gille-
ros» n.0 G.'l-55, y conforme en todo 
con los mismos, se compromete a la 
realización de tales obras con estríe 
ta sujeción a los mencienades docu
mentos, por la cantidad de . . . . . . 
(aquí la proposición por el precio 
tipo o con la baja que se haga, ad 
virtiéndose que será desechada la 
que no exprese escrita en letra la 
cantidad de pesetas y céntimos) 
Igualmente se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que ha
brán de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría émpleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los fijados por los orga 
nismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 28 de Mayo de 1953.—El Pre

sidente, Ramón Gañas, 
2085 Núm. 629. -150,15 ptas. 

Conlederacián H i M r i l i c a del Duero 

Concesión de aguas públicas 
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente 
N O T A 

Nombre del peticionario.—«Gar-
bones Mauricio, S. A.», con domici
lio en calle de Melquíades Alvarez, 
número 2, Oviedo. 

De su representante.—D. Francis
co Gastro Quintana, con residencia 
en León, calle Gil y Carrasco, nu
mero 8. 

Glasé de aprovechamiento. —Ob
tención de productos carbonosos y 
depuración de aguas para riegos, 

Gantidad de agua que se pide.— 
10,00 litros por segundo. 

Gorríente de donde ha de derivar
se — Arroyo Alfolí. 

Términos municicipales en que 
radicarán las obras.—Garrocera y 
Soto y Amío, 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del R. D. Ley de 7 
dé Enero de 1927, modificado p®r 
el de 27 de Marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se 
abre «n plazo, que terminará a las 
trece horas dei día en que se cum
plan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, a 
la de publicación del presente anun
cio en el Boletín Oficial del Estado. 

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina^ deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Genfederación, sitas en la calle de 
Muro, 5, Valladolid, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mism® objeto que la pe
tición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presen--
tados. 

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del R. D. Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudien-
do asistir al acto todos los peticiona-
ríos y levantándose de ello el acta 
que prescribe dicho artículo, que se
rá suscrita por los mismos. 

Valladolid, 21 de Mayo de 1953.-E1 
Ingeniero Director Adjunto, Lucre
cio Ruiz-Valdepeñas. 
2009 Núm, 650.-102,30 ptas. 
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M m M s í r a t M n municipal 

Ayuntamiento de 
Paradaseca 

Este Ayuntamienío, en sesióa cele 
brada al efecto, ha acordado, en con
cordancia con lo que dispone la dis
posición transitoria segunda del Re
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local, aprobado por De
creto de 30 de Mayo de 1952, proceder 
a la provisión en propiedad de la 
plaza de Auxiliar de Secretaria me
diante oposición, previo examen de 
aptitud, con carácter restringido. 

La presente convocateria se ajus
tará a las siguientes 

B A S E S 
1.* La plaza de Auxiliar de Secre

taría se proveerá en propiedad por 
medio de oposición, de conformidad 
con lo determinado en los artículos 
232 del Reglamento de Funcionarios 
municipales y 352 de la Ley de Ré
gimen Local. 

2. a Las instancias se presentarán 
en la Secretaría municipal, debida
mente reintegradas, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a contar des 
de el día siguiente al en qué aparezca 
publicado este anuncio en el BOLETÍN 
OFI CIAL dé la provincia y dirigidas 
al Sr. Alcalde-Presidente del Ayunta
miento. 

3. a Sólo podrán tomar parte en 
la provisión que se anuncia, los fun
cionarios que lleven por lo menos 
cinco años consecutivos al frente del 
cargo, cumplidos en 30 de Junio de 
1952, de servicios prestados a] Ayun
tamiento. * 

4. a A las instancias se acompaña
rán los siguientes documentos; 

a) Certificado de nacimiento. 
b) Certificado de buena conducta 

expedido por el Sr. Alcalde-Presiden 
te del Ayuntamiento en que resida. 

c) Certificado de antecedentes pe
nales. 

d) Certificado de no padecer en
fermedad o defecto físico que le im
pida el ejercicio del cargo. 

e) Certificado expedido por el Se
cretario de la Corporación en que 
justifique su nombramiento de Au
xiliar y que acredite haber desem
peñado el cargo ininterrumpidamen
te con más de cinco años de antela
ción al primero de Julio de 1952 

t) Certificado de los méritos que 
puedan alegar los concursantes a lá 
provisión de la plaza. 

g) Declaración jurada de no ha 
liarse incurso en ninguno de los ca
sos que enumera el artículo 36 del 
Reglamento de Funcionarios de Ad 
ministración Local. 

5. " La dotación o sueldo anual 
de la plaza será la que fija el Regla
mento de Funcionarios de Adminis
tración Local de 30 de Mayo de 1952 
y demás emolumentos correspon
dientes. 

6. ' Dicha plaza se proveerá por 
medio de la ejecución de dos ejerci
cios: uno de carácter teórico y el 
otro práctico. 

El primero consistirá en desarro
llar durante el plazo máximo de me
dia hora, dos temas del programa 
que figura en la disposición adicio
nal primera de la Orden de 30 de 
Octubre de 1939. 

El seguado ejercicio consistirá en 
redactar un documento de índole 
municipal, que determinará el Tr i 
bunal calificador. 

7. a Los ejercicios darán comienzo 
después de transcurridos dos meses, 
a contar de lá publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y tendrá lugar en la 
Casa Consistorial del Ayuntamiento 
en el día y hora que señale el Tribu-
nal calificador. Este estará constitui
do por el Alcalde, como Presidente; 
como Vocales, por el representante 
del Profesorado oficial, por el Secre
tario de la Corporación y por el re
presentante que pueda designar la 
Dirección general de Administración 
Local. Actuará de Secretario el fun
cionario municipal que designe la 
Alcaldía. 

Paradaseca, a 25 de Mayo de 1953. 
—El Alcalde, (ilegible). 
2094 Núm. 637 —171,60 ptas. 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

Anunciando concurso oposición.— 
Al amparo de lo dispuesto en la dis
posición transitoria segunda del Re
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local, aprobado por De
creto de 30 de Mayo de 1952, este 
Ayuntamiento convoca oposición 
restringida para proveer en propie
dad la plaza vacante de Auxiliar de 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
entre el personal que venga prestan
do sus servicios como Auxiliar inte
rino de forma ininterrumpida y con 
más de cinco años de antelación al 
primero de Julio de 1952. 

En el plazo de treinta días hábiles, 
a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, el concursante deberá pre
sentar su solicitud debidamente rein
tegrada, escrita de su puño y letra, 
en la Secretaría municipal, acompa
ñada de los siguientes documentos: 

a) Certificación de nacimiento. 
b) Certificación de buena conduc

ta, expedida por la Alcaldía. 
c) Certificación acreditativa de 

carecer de antecedentes penales. 
d) Certificación de adhesión al 

Glorioso Movimiento, expedida por 
el Jefe Local de la Falange. 

e) Declaración jurada de no ha
llarse incurso en ninguno de los ca
sos enumerados en el artículo 36 del 
Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local. 

f) Certificado Médico de no pa-



decer enfermedad o defecto físic© 

3ue le imposibilite para el ejercicio 
el cargo. 
g) Certificado expedido por el Se

cretario, del nombramiento de Auxi
liar interino y que acredite hallarse 
desempeñando la función ininte 
rrumpidamente, con más de cinco 
años de antelación al primero de Ju
lio de 1952. 

En la fecha que oportunamente se 
señale y que será notificada al inte
resado en forma reglamentaria, será 
sometido el mismo a la práctica de 
un examen de aptitud que justifique 
sú suficiencia con arreglo al progra
ma establecido por la Orden de 30 
de Octubre de 1939, publicada en el 
Boletín Oficial del Estado del día 9 de 
Noviembre del mismo año. 

El ejercicio será oral, teniendo que 
contestar el opositor a las preguntas 
que con arreglo al programa le haga 
el Tribunal. 

El Tribunal calificador estará com
puesto de conformidad a lo dispues
to por el a r t i c u l ó o s del Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local, el que no concederá otra cali
ficación que la de «apto» o «no apto». 

De resultar nombrado el concur
sante según la propuesta del Tr ibu ' 
nal calificador, deberá tomar pose
sión de la plaza dentro de las cua
renta y ocho horas siguientes a la 
notificación del nombramiento. 

La dotación de la plaza será de 
7.000 pesetas anuales, quinquenios, 
dos pagas extraordinarias y demás 
derechos reglamentarios. 

Laguna de Negrillos, 28 de Mayo 
de 1953.-El Alcalde. Ovidio Gonzá
lez. 
2093 Núm. 638.-135,3® ptas. 

Ayuntamiento de 
Villademor de la Vega 

Anuncio de concurso oposición.—Al 
emparo de lo dispuesto en la dispo
sición transitoria segunda del Regla
mento de Funcionarios de Adminis
tración Local, aprobado por Decreto 
de 30 de Mayo de 1952 y en virtud 
de acuerdo de este Ayuntamiento, se 
convoca cancurso oposición restrin
gido para la provisión en propiedad 
de la plaza de Aguacil-portero de 
este Ayuntamiento, entre el personal 
que venga prestando sus servicios 
como tal Alguacil interino, de forma 
ininterrumpida con más de cinco 
años con antelación al primero de 
Julio de 1952 

B A S E S 
1.a En el plazo de treinta días há

biles, a contar del día de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, el concur
sante o concursantes, deberán pre
sentar en la Secretaría de este Ayun
tamiento, la correspondiente solici
tud escrita de su puño y letra, dirigi
da al Sr, Alcalde-Presidente y rein
tegrada con arreglo a la vigente Ley 
del Timbre. 

2. a A la solicitud acompañarán 
los documentos siguientes: 

a) Certificado de acta de nací 
miento. 

b) Declaración jurada de no ha
llarse incurso en ninguno de los ca
sos enumerados en el artículo 36 del 
Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local, 

c) Certificado de buena conducta. 
d) Certificado de carecer de ante

cedentes penales, 
e) Declaración jurada de no ha

ber sido expulsado de ningún Cuer
po del Estado, Provincia ni Muni ' 
cipio. 

f) Certificado de no padecer en
fermedad ni defecto físico alguno 
que le impidan las funciones de tal 
cargo. 

g) Certificado acreditativo de con
tar, con los servicios exigidos para 
tomar parte en este concurso oposi
ción. 

h) Cuantos documentos acrediten 
méritos especiales. 

3. a Toda la documentación será 
reintegrada con arreglo a la vigente 
Ley del Timbre y se presentará en el 
plazo señalado. 

En la fecha que oportunamente y 
que será notificada al solicitante en 
forma reglamentaria, será sometido 
a la práctica de un examen de apti
tud, que consistirá en el desarrollo 
de los dos ejercicios siguientes: 

Primero.—Ejercicio escrito. —Con
sistirá en escritura al dictado opera
ciones sobre las cuatro reglas arit
méticas elementóles y redacción de 
una diligencia de notificación. 

Segundo.—Ejercicio oral.—Consis
tirá en contestar varias preguntas 
relacionadas con el cargo de Algua
cil portero. 

4.8 Él Tribunal que actuará en 
este concurso será nombrado por la 
Corporación municipal, conforme 
determina el artículo 260 del Regla 
mentó de Funcionarios de Adminis
tración Local, siendo el encargado 
de fijar el día en que hayan de ac
tuar los concursantes y que será una 
vez transcurridos dos meses de la 
publicación de la convocatoria. El 
Tribunal no concederá otra califica
ción mas que la de «apto» o «no 
apto», y el que resultare nombrado 
femará posesión en propiedad de la 
plaza dentro de los cinco días si
guientes a la notificación de su nom
bramiento. 
- 5.a La dotación o sueldo anual de 

la plaza, será la que fija el Regla
mento de Funcionarios de Adminis
tración Local de 30 de Mayo de 1952. 

Villademor de la Vega, 27 de Mayo 
de 1953.—El Alcalde, Jesús Vázquez. 
2097 Núm. 642.-161,70 ptas, 

o 
o o 

Solicitado por D. Joaquín Ramos 
González, vecino de Villademor de 
de la Vega, una parcela de terreno 
sobrante de vía pública en esta villa, 
prolongación de la Calle Genaro Fer

nández, la Corporación Mi 
en sesión del día 30 de Abril iíu pal* A A. . i ^ i „ — \ . u»ntno 

«a 
acordó declarar y concedérselo 
venta al solicitante, provisional»p!? 
te, previa autorización ministerial 

Lo que se hace público por esno 
ció de quince días, para oír reclam 
clones. 

Villademor de la Vega. 26 de M n ^ 
de 1953.-E1 Alcalde, Jesús VázcruJ0 
2097 Núm-63S.-28.05 Ptat 

m 
Juzgado de Instrucción de Sahagún 
Don Marcelo Fernández Nieto, Jue^ 

de Sahagúu y su de Instrucción 
partido. 
Hago saber: Que en sste Juzgado 

de mi cargo y Secretaría del que 
refrenda, se sigue procedimiento de 
apremio en virtud de orden de la 
lima. Audiencia Provincial de León 
dimanante del sumario seguido con 
el núm. 79 de 1951, por delito de 
lesiones, contra Luciano Gil Pérez, 
vecino de Villamañán, en el que se 
embargó, como de la propiedad de 
éste, tasó y se sacan a pública y ter
cera subasta, sin sujeción a tipo, por 
término de veinte días, los siguien
tes bienes; radicantes en término de 
Villamañán:' 

1. ° Una' tierra, al pago de El 
Puerto, de 8 áreas y 56 centiáreas, 
linda: Norte, Agustina Gil; Sur, Vic
toriano Revuelta; Este, camino y 
Oeste, Jacinto Lera. Tasada princi
palmente en 625 pesetas. 

2. ° Otra a las^Cuevas, de 17 áreas 
y 12 centiáreas," linda: Norte. Sur, 
Este y Oeste, con camino. Tasada 
en 450 pesetas. 

3. ° Otra a Los Majuelos, de 14 
áreas y 98 cenfiáreas, linda: Norte, 
Martín Gil; Sur, Agustina Gil; Este, 
Eufemia Gil y Oeste, Pedro Gil. Ta
sada en 350 pesetas. 

4 ° Otra a la Plaza, dp 8 áreas y 
56 centiáreas, linda: Norte, Lorenzo 
Gil; Sur, Agustina Gil; Este, Félix Gil 
y Oeste, camino. Tasada en 575 pe-

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el cua 
diez de Julio a las doce, horas advir-
tiéndose a los licitadores qae para 
tomar parte en la misma, paj3r^ ,"1 
consignar previamente en la mesa ac 
Juzgado, el diez por ciento queJ ' 
vió de tipo para la segunda subasta, 

como al princip a 
que esta tercera. se indica, es sin sujeción a W 0 ' * ^ 
no existen títulos de Pr0Pier ae 
ha sido suplida su falta, ^ 4rse 
el rematante habrá de c o ^ f ^ i e 
con la escritura que al etecw ^ 
otorgue; y que podra nace rá 
lidad de ceder a un ^rcero'irrtPT0 de 

Dado en Sahagúu a Prl^^eata 
Junio de mil novecientos ciu _ 
y tres.-Marcelo Fernández ^ 
El Secretario, (ilegible). t Sí 
2117 Núm. 642.-97»á£)P 
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